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1. En mayo de 1S73, de conformidad con el mandado del Consejo 
Económico y Social, ^unta. de Comercio y Desarrollo de la UNCTAD 
creó,, un Grupo Preparatorio Intergubernament^l (GPI) para que elaborara 
un anteproyecto de, convenio sobre.el transportp multimodal internacional. 
Pidió asimismo a la, sepjretaría, de la UNCTAD ,que preparara los estudios 
mencionados por,el ECOSOC, — en coordinación con. las comisiones económi-
cas regionales. 
2. En concordancia con la resolución del ECOSOC, la Comisión Econó-
mica de las Naciones Unidas para América Latina (CEPÁL), ha incorpóreído 
en su programa fcfe trabajo' lá' realización- dfe éstuetibs flue, sirvan de base 
para el" examen de los distintáis' aspectos: de..urt-jcsinMenio. sobre el trans-
porte multimodal internacional qué consideré adécUadamente los intereses 
de los países latinoamericanos. ! ••-•jn . . j j 
3. La presenté nota ha> sido'"preparada atendiendo a la necesidad de 
aportar antecedentes para él "análisis del documento de transporte multi-
modal internacional, pues entrevias 'disposiciones jurídicas del proyecto 
de convenio deberá preverse la'naturaleza'del.contrato de transporte y, 
a su vez, el documento qtie lo •perfeccionaría. Entre los antecedentes 
se han" ificliiido las'disposiciones relativas a los . documentos empleados 
en los diferentes medios de transporté porque, las.; relaciones, er̂ trê el, ; 
Empresario de Transporte1 Multimodal {ETWl) y los transportistas seguirán 
rigiéndose por los convenios respectivos y porque el, .documento de trans-
porte multimodal tiene que concillarse con los documentos de transporte 
unimodal. 

1/ Véase resolución 1734 (Livj deí ECOSOC •'' 
2/ Véase decisión SS '(xil) de la Junta. 

De éónformidad con lo acordado en el Tercer Período de Sesiones 
del GPI, se ha sustituido la expresión transporte intermodal por 
transporte multimodal. 

3/ Véase párrafo í" de la resolución 1734 (Í-IV). 
¡A /4. En 



4, En efecto, el convenid regularía un nuevo modo de contratar 
servicios de transporte, y el contrato establecerá las relaciones 
entre una nueva entidad, el ETM, y el cargador. Siguiendo la defini-
ción de la UNCTAD, el ETM "actúa como principal, no como agente del 
cargador, ni en representación suya ni de los transportistas que 
participan en las operaciones multimodales, y asume la responsabilidad 
del cumplimiento del contrato". 

Definición del documento de TM 

5, En la Primera Reunión Regional Latinoamericana Preparatoria 
de la Convención-Internacional de Transporte Multimodal (Mar del Plata, 
octubre 1974) se adoptó la siguiente definición del documento de TM: 

"Es el título del contrato entre el usuario y el 
ETM por el cual este último se obliga a trans-

1 portar o a'hacer transportar las mercancías, entre 
dos países y mediante por lo menos dos modos de 

t'\ transporte, desde:.el lugar en que se hace cargo . 
• de ellas hasta .el convenido para su entrega." 

6. Durante la últime reunión del GPI (primera parte de su Tercer 
Período de Sesiones - Ginebra, 16 de febrero al, 4 de marzo 1976), este 
puntó se consideró como uno de los ítems ardebatir pero no. fue tratado 
por falta de tiempo. 

Funciones del documento de TM 

7. El documento de TM, además de las funciones comerciales tradi-
cionales que desempeña un documento de transporte, es decir, 

. ser evidencia del contrato; 

. ser prueba de recepción de las mercancías .» 
allí identificadas, y 

. si fuera negociable, servir, de titulo de propiedad 
de las mismas; /deberé certificar 



deberá certificar que el ETM ha asumido la responsabilidad de entregar 
la mercancía en el lugar de destino dentro del, plazo convenido. 
8. En el .transporte marítimo, >,por, ejemplo, la recepción de las 
mercancías a bordo de la.nave se considera implícitamente prueba de 
que éstas serán conducidas hasta el puerto de destino. Eh cambio, 
en el transporte multimodal que puede iniciarse en el interior de 
un país, es preciso destacar explícitamente que el documento de TM 
constituye evidencia de que el ETM ha asumido la responsabilidad de 
entrega de las mercancías en el déstino en el plazo convenido. Esto 
tiene particular importancia en relación con la tramitación bancaria, 
la que está sujeta frecuentemente al cumplimiento de ciertas condiciones 
tanto respecto del plazo en que.se debería realizar el transporte como 
de la fecha de iniciación del mismo, . 

Contenido del documento dé TM"' :; 1 

i) Prqpuesta _latinqarrieriCana 

9. Desde 1972, año en que se celebraron las reuniones subregionales 
en Brasilia, Lima y México, los países latinoamericanos han venido reco-
mendando que el documento de transporte multimodal internacional debería 
contener 

"los datos mínimos indispensables para que cumpla su triple 
función de contrato de transporte, recibo de la mercancía 
y documento negociable para la transferencia de la propiedad 

4/ 
de la carga, ...." 

10. En la Primera Reünión Regional Latinoamericana Preparatoria de 
la Convención Internacional de Transporte. Multimodal (Mar del Plata, 

4/ Véase Reunión subregionel para el área del Istmo Centroamericano 
y México sobre las consecuencias económicas y jurídicas de la 
convención TCM y otros asuntos relacionádos con el transporte 
marítimo: conclusiones relativas al proyecto de convención TCM, 
en documento E/AC.6/L.460/Add.4f Anexo III, R. 3, del 17 julio 1972 

/octubre 1974 
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octubre 1974), ésta recomendación tomó forma precisa y detallada al 
estipularse que dichos pormenores serian los siguientes: 

a) Nombre o denominación y domicilio del operador, del 
exportador, del importador o del consignatario, cuando 
no está-.:-emitida al.portador; r 

b) Lugar y fecha de emisión; 
c) Lugar de producción, procedencia, recepción y de entrega 

de la carga; 
d) Naturaleza de las mercaderías, su acondicionamiento, marcas 

y números paraisu identificación, declarada en forma bien : 

legible por el exportador, en el embalaje o en la propia 
mercadería si ésta ño fuera embalada; 

e) Número de piezas o bultos y su peso bruto o volumen; 
f) Declaración del valor de la mercadería en caso de que 

haya tal exigencia por parte del embarcador; 
g) Condiciones del contrato de transporte; 
h) Un desglose, cuando fuera factible, de los*gastos por 

modo de transporte, puntos de transbordo y terminales;' 
i) Nombre del asegurador de la carga; 
j) Otras cláusulas que las partes acuerden. 
Asimismo, el documento debía contener "datos que faciliten los 

trámites de aduana", 

ii) Propuesta del Grupo de los_77 

11, Sin embargo, en la primera parte del Tercer Período de Sesiones 
del GPI (Ginebra, 16 de febrero al 4 de marzo 1S75), el Grupo de los 
7? propuso a consideración del GPI una lista más extensa de los detalles 
que deberían estar¡contenidos en el documento de TM, a.sabert 

"a) Número-de identificación del documento de TM; 

- /b) Indicación de 



b) Indicación de que el documento de TM es negociable o 
no negociable y del número de..ejemplares no negociables; 

c) Lugar y fecha de emisión del documento de .Tty; 
d) Nombre y dirección del ETM, del'cargador o. exportador 

y del importador o consignatario', (cuando el. documento de 
TM no se expide al portadbr);.. 

e) Nombre del porteador marítimô  ;el armador o el fletador 
y nombre del bUque o ¡del buque sustituto., (sea o no fletado); 

f) Itinerario, modos de. transporte utilizados y puntos de. 
'•transbordo.;. . . '¿¡. 

g) Naturaleza general, modo de ecnbalaje, marcas y húmeros 
particulares de las mercancías; 

h) Número de bultos yfsu volumen, o pesó bruto; 
i) Valor en fábrica >o fvo.b. de las mercancías, a petición 

del cargador; . ••' 
j) Lugar de fabricaciónj entrega ,y recibo de,las mercancías; 
k) Importe del flete para cada modo de transporte, con indica-

ción de si és flete pagado o. a pagar;, 
l) Monedas en que se efectúen los pagos; 
m) Condiciones de transporte; ' 
n) Condiciones de.embarque; 
o) Condiciones..del seguro (carga y responsabilidad), con indi-

cación jdel nombre del asegurador; 
p)" Plazo aproximado.de entrega de las mercancías; 
q) Cláusulas de jurisdicción y arbitraje; 
r) Ujgar de cumplimiento de las formalidades aduaneras (en 

los puntos de partida y de destino); 
s) Nomenclatura arancelarla; 
t) Número de la licencia de importación o exportación; 

/u) Número de 



, ;r •• - S - . 

u) Número de la factura comercial 5 ' 
1 ~. • J Í 

•v , ' ' r~ ., ' 
vj Cualquier otra cláusula cuya inclusión;-hubieren convenido 

las partes interesadas y que rio fuere 'contraria a la legis-
lación nacional." 

12. Ellportavoz del'Grupo de los 77 agregó al final de la presen-
tación de la lista anterior, que "si asi se acordara, se podría pres-
cindir de algunas de estas indicaciones", de fmodo que és oportuno 
considerar èn profundidad las consecuencias de exigir que aparezcan 
en el documento de transporte todos los datos señalados* 
13. Si fuere asi, no hay duda de que se presentarán algunos problemas 
como los que se indican a continuación: y 

a) Si no se tiene toda la información en el mome'ntfa de la 
entrega de la mercancía aT ETM, no se podría expedir el 
documento de TM. Los exportadores de los países en des-
arrollo deberán esperar que la información llegue al ETM 
para poder disponer del documento como Certificado de em-
barque y sólo entonces recibir de .los bancos el pago de 
sus mercancías., Esta sitjuáción se haría aún más crítica 
en aquellos casos en que se despacha la .mercancía a través 
de un depósito aduanero eip el .interior,, del país exportador, 
pues resultaría'casi imposible conocer en ese momento "el 
nombre del porteador marítimo, el¡armador o el fletador y 
. nombre, del b^que o rdel buqué sustituto ̂ ea" o no fletado)11. 

b) Si, por otra parte, se presentara a los bancos el documento 
expedido sin contener toda la información exigida en el 
convenio, podría ponerse en duda su validez. 

14. Habrá que señalar, en cambio, que los países en desarrollo 
tienen amplia justificación para pedir del ETM información requerida 
para fiscalizar el cumplimiento de exigencias nacionales, como es el 
caso de información sobre la bandera del buque que efectivamente realiza 

/el acarreo 



el acarreo de su comercio exterior, especialmente en aquellos países cuya 
legislación prevé reserva de carga; Sin embargo, siguiendo lo acordado 
en la Primera Reunión Regional Latinoamericana Preparatoria de la Conven-
ción Internacional de Transporte Multimodal, una opción alternativa sería 
no exigir esté tipo de información én el documento de transporte sino 
incluir en el convenio "cláusulas de derecho público" que estipulen 
claramente las obligaciones del ETM frente a los Estados respecto no 
sólo de la información a proporcionar sino:de la conducta que debe 
observar el ETM en el desempeño de su gestión. • 

15. Además, él ETM estará contratando por sí él transporte unimodal, 
el que estará cubierto por los correspondientes documentos de embarque. 
Por tanto, una parte importante de ía información que se ha propuesto 
incluir en el documento de TM estará ya contenida en esos documentos, 
en la factura comercial o en el certificado de seguro, que usualmente 
forman parte de la documentación de toda transacción comercial inter-
nacional. En muchos casos, habrá también -una declaración de aduanas 
que acompaña la carga. Luecjo¿ quizás no sea conveniente ni necesario 
exigir una duplicación de la información que ya proviené de esas otras : 
fuentes. 
16, Por estas razones y tomando en cuenta que hasta*el momento no 
ha sido posible examinar a fondo las bases para exigir todos y cada uno 
de los datos que sé estipularían en el convenio como información obliga-
toria en el documento de TM, se sugiere dar respuesta, entre otras, a 
las siguientes interrogantesí 

a) ¿Cuáles de las informaciones que requieren los países en 
desarrollo para salvaguardar sus intereses deberían aparecer 
en el documento de TM y cuáles en otros documentos vinculados 
con el transporte y el comercio? 

¡b) ¿Qué impedimento 



b) ¿Qué impedimento ú objeción habría para que la información 
que no es/viable incluir en el documento original al momento 
de su expedición, se anote oportunamente en un ejemplar 
complementario? 

c) ¿Cuál es la posibilidad real de procesar y utilizar efecti-
vamente la información que se recopila? 

17. Un aspecto que también convendría tener presente es la utilidad 
de incluir en el convenio sobre TM una disposición al efecto de estable-
cer que la ausencia de uno o más datos no afectará la validez del docu-
mento de transporte, del mismo modo en que lo han establecido los con-
venios sobre transporte unimodalyfvéase cuadro l). 
18. • Para completar los antecedentes proporcionados y permitir la 
comparación con los documentos de transporte unimadal en uso se ha 
preparado el cuadro 2; En dicho cuadro sinóptico, tomando como punto 
de partida cada uno de los datos que el Grupo de los 77 ha propuesto 
incluir en el documento de TM, seha anotado tanto la referencia a los 
artículos pertinentes de los convenios sobre transporte unimodal, como 
la información no: exigida en.el convenio pero que realmente aparece en 
el documento en uso para ese medio de transporte. ...... 
19. Los convenios a cuyas disposiciones sobre documentación se han. 
hecho referencia en el cuadro 2,. son los siguientes: 

a) sobre transporte marítimo: Convenio internacional para la 
, unificación de ciertas reglas en 

materia de conocimientos de embar-
que (más conocido como Reglas de 

i.. La Haya), firmado en Bruselas en 
,; 1924. , 

. -;::., ; . Proyecto de convenio, de la 
Comisión de las Naciones Unidas 

/para el 



Cuadro 1: Cláusulas de los convenios unliaodales referentes al documento da transporte 

REGLAS DE U JUYA * 

l.b) El contrato de 
transporte se defina 
como aquél que está 
cubierto por el oonoci-
Eiento de embarque o 
OUui. cuier otro documen-
to similar» 

Puente: CMUDMI. I.aMs 
ter of Texts of 
Convention:: ató 
other Instru-
ments gone 3 rain; 
Bit egn at I owA 
Trade Lav. 
Hew York, 1573 

PROYECTO DE CONVENIO DE 
La CNUDHI 

1,6 "Por conocimiento de 
embarque se entenderá un 
documento que haga ¡¿'̂aba 
de un contrato de trans-
porte marítimo de mercan-
cías y en el que consta 
que el porteador ha co-
rnado a su cargo o ha 
cargado esas uí^car.cías, 
y se compromete a entre-
garlas contra la pre-
sentación da ose documen-
to. Constituye tal com-
promiso la disposición, 
inoluida en el documento 
de que las meroanofas 
se entregarán a la orden 
de una persona designada; 
o a la orden, o al por-
tador." 
"ijrt» 1 5 . Contenido del 
ccnooioiento de embar-
que" (15.3) "La omisión 
an el oonooiis! ento de 
embarque de uro o varios 
de los datos a que se 
rofisre el presente 
artículo r.o 
la validez del oonooi-
Eisniot" 
Fuentes CNUDMI, doeun. 

Á/CNa¡j/l05, annex. 

DECISION 56 DEL PACTO 
ANDINO 

31. "21 contrato se per-
fecciona mediante la 
emisión del . s o oonooi-
rjiento de embarque." 

NOTAS 
Segán el Art» 31, del 
Anexo I, la emisión del 
conoolnierrio de embarque 
es obligatoria. 

Puente*. Comisión de la 
JUNAC, Lima, I372, 

CONVENIO CMR * 

4. El contrato se perfec-
ciona por medio de la 
carta de porte. La au-
sencia, Irregularidad 
o pedida da la carta 
de porta no afecta ni 
la existencia ni la 
valldaz dal contrato 
de transporte el cual 
queda sujeto a las 
disposiciones del 
presente convenio. 

Fuente; NU, Treaty Series 
vol. N°5742, 
New York, I 96I 

CONVENIO CIM 

8.3 La oarta de porte 
hace prueba del contrato 
(de transporte) una vez 
timbrada (por la esta-
ción expedidora). 

Fuentet OCTI, Berna, 1974 

* Traducción no oficial. 
Notas Se han subrayado las similitudes que interesa destacar. 

CONVENIO DE V<fflSOVI¿ 

11. La oarta de porte 
aéreo es evidencia prima 
faole de la celebración 
del contrato, del reoibo 
de las mercancías y de 
las condiciones da 
transporte» 

5«(2) La ausencia, Irre-
gularidad o pérdida de 
este documento no afeota 
ni la existencia ni la 
validez del contrato 
de transporte, el cual 
queda sujeto ...(sin 
embargo) a las disposi-
ciones del presente con-
venio. 

Fuente: t.'arsaw Conventlaa 
£hs European 

Transport Law, 
vol. VII, 1. 





Cuadro 2: Contenido del documento de transporte 

Segán documentos en uso para el transporte unimodal 

a) Niímero do identific-.ción dol docuinonto 
b) Indicación de que el documento os negociable o no negocia 

ble y del nónoro do ojenplaros no negociables 
c) Lugar y focha do omisión dol documento 
d) Nombro y dirección dol ETM, 

dol oargador o oxportador y 
dol importador o consignatario 

e) Nombre dol porteador marítimo, ol armador o ol flotador 
y noabrO del buquo o dol buquo sustituto (sea o no flotado 

f) Itinerario, 
modos do transporte utilizados y 
puntos do transbordo 

g) Naturaleza general, 
modo de embale.jo 
mrreas y wíraoros particulares do la morcmeía 

h) Niímoro da bultos y 
su volumon o poso bruto 

i) Valor en fábrica o f.o.b. de las mercancías, a potición dol oargador 
j) Lugar de faferioación 

entrega y toquivelo a origen), 
recibo do l a s mercancías ( " " des t ino ; 

k) Iranorto dol floto pere, oada modo de transporto, con indica-ción de si es floto pagado o a pagar 
1) fjonedas en quo so efoctáon los pagos 
m) Qondioionos do transporte 
n) Condiciones de embarque 
o; Condiolonos dol soguro (carga 

y responsabilidad)(con Indicación dol nombro dol asegurador) 
p) Plazo aproximado de entrega do las ñorconcias 
q) Cláusulas de Jurisdicción y arbitraje 
r) Lugar do cumplimiento de las formalidades aduaneras 
s) Nomenclatura oranoolcria . . ' , -
t j Nqrncro de la Ucencia de importad o n o exportación 
u) Nomoro de la footura comercial 
v) Cualquier otra cláusula ouya Inclusión hubieren convenido las pertos Interósea as y quo no fuero contraria a la leglsl». nao» 

Conocimiento de 
embarque 
REGLüS DE LA 

HAYA 
À " 
à 

s 
À 
S * 

3.7 
à 

s 
3 . 3 . a) 
3.3»1=) 
3»3«b) 

3-7 x 
X 

Á 

& 

PROYECTO DE LA 
LA CNUDMI 

15.1 h) N° 
de originales 
1 5 - l . i ) 
15.1.0) 
15.1.d) 
15.1.0) 
15.2 

fi Carta de porto 1 
{carretero 

DECISION 56 DHL i CONVENIO CI® 
P-uCTO ANDINO ! !_.. 

1 5 . 1 . a . ) 

115 . 1 . a ) 
j 1 5 . 1 . a ) 

15 .1 .a ) 

¡ I 5 . l . f ) 
! 1 5 . 1 . g ) 

15.1.k) 

3 6 . a ) 
36.b) 
36.d) 
20 
20 

3 6 . f ) 
36.0) 
3 6 . 0 ) 

3 6 . 0 ) 

3é.g) 

3 6 . 0 ) 
36.g) 

36.h) 

37.0) 

37» g) 

3 8 

{ s 
ino os 
jnogoc. 
¡ 6 . 1 . a ) 
j6.I.0) 
6.1.b) 
6 . I . 0 ) 

X 
1 

X 
X 
X 
1 

i 

j 6.1.f) 
jé.l.c) 
I6.1.8) 
ó . l . g ) 
6.1.h) 

i6.1.d) 
|6.1.d) 

! 6.1.1) 
! * 
! â 

x 
x 
X ' 

i. 
í 

i 

X 

3 7 . d ) 0 Í 6 . 2 . 0 ) 0 

Í 6 . 2 . f ) 1 

6.1.j) 

6.3 

Carta de porte 
ferroviario 
CONVENIO CIM 

no os nogoc. 

8.1 
8.1 

6 . 5 . g ) 
6 .5 .b ) 

6.6.f) 

6 . 5 . 0 ) 

6 . 5 . 0 ) 

1 2 

6 . 5 , 0 ) 0 

6 , 5 . d ) 

f*1 \ 6 . 5 . a ; 

â 
£ 

6.6. f 

6.8 

Carta de porto j 
aóreo ! 
CONVENIO DE 

à 
no os nogoc. 

8 .a ) 
á 
8.d) 
8.f) 0 

8.p) 0 
3 1 . 2 0 
à 
8. g) 
8.h) 
8.h) 
8.h) 
8.1) 

S.b) Vl.a* 
3.b) VI. a*! 

8,k) 0 
ú 

8.P) 0 

Fuentes i Las mismas del cuadro 1 ' " 
3 Datos que aparecen en los documentos on uso. £ No hoy documonto do transp. aprobado. X Hh certa do porto de CORAL S.A. 0 Facultativo * Protocolo La Heya 
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para el Derecho Mercantil Inter-
: nacional, que modificaría el 
convenio, de 1924. 

b) sobre transporte.carretero: Decisión:56, de la Comisión del 
Acuqrdp. de Cartagena, sobre el 
'transporte, internacional por 
carretera, Lima, agosto 1972« 
Convenio relativo al contrato de 
transporte internacional de mercan-
cías por carretera (CIWR), firmado 
en Ginebra, 1955. 

c) sobre transporte ferroviario: Convenio internacional concer-
niente al transporte de mercancías 
por ferrocarril (CIM), firmado en 
Berna, el 7 de febrero de 1970. 

d) sobre transporte aéreo: Convenio internacional para la unificación 
de ciertas reglas relativas al transporte 
aéreo internacional (Convenio de Varsovia), 
octubre 1929. 
. Protocolo de La Haya, 1955, que 

modifica el Convenio de Varsovia. 
20. Se acompañan, asimismo, con fines ilustrativos, copia de docu~ 
mentos expedidos para amparar tráficos internacionales de mercancías, 
los que se enumeran a continuación: 

a) conocimiento de embarque; 
b) carta de porte empleada para el transporte carretero 

por CORAL S. A„, empresa brasileña; 
c) carta de porte utilizada por las empresas afiliadas a la 

Unión Internacional de Transportes por Carreteras (IRU); 

/d) carta de 
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d) carta de porte ferroviario de los Ferrocarriles 
- Argentinos, y 
e) carta de porte aéreo expedida por una compañía de 

aviación afiliada a la Asociación Internacional de 
Transportistas Aéreos (IATA). 
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•HIP (S«» cldutoi 1 anil 23 on lha mvono lido hercro?) PLAS» 
"• r ' f j-. ' 

PIER PORT Of LOAOIN© 
.
 / . .. if,.,;,, s Llî-ZiJîiiïK.., ; ,,;i,„f»,, M 'ORT OF DISCHARGE (Whore goodi etì io bo is!)«tifiti {»„eoBSl̂awof'eW-carflst) FIÌ4AÌ TOST - OeSïiNATION {O? <Iiq goods-usi of «so -.Wpl . 

PARÏICULÂ&S FURNISHES BY SKIPPER 
MARKS AND WUM8ERS 

••..' -v J. ; '..' mV ' > «•t: ! •: ft v i': •-' • 

MO. OF SHIPPER'S OE5C81PTIOM OF PACKAGES ANS SOOÖS 
{SES CLAUSE $ ON REVERSE SIDE HERSOFÎ _ 

•Vf 

eaoss WEIGHT 
IN KILOS 

;!\'Y£ t i; r.ifv. 

Ttwio com-noa'ties (tttaswi by l i . S. îs» «Stimalo dettUMriìon, 
Pivoition contrary ta Ü. S, taw preEtlbKsd. (tsovo Manic •( asiirag pro>c<tbcîl dautei.) 

©ROSS WEIGHT 
IW POUNDS 

DECLARED VALUE c ' v m 17 old »81 

• (or application fio.. he undersigned hereby - t . t ' f es that it is operating under iicens® Wo 

id registration No. — : , issued by the Federa! Maritime Commission, or its predecessors) and has per-
>rmed in addition to th« su'xitation and securing of the cargo for the ship or tiie booking of, or etherwis« 
rngwg for space for, sucn ..argo, two or moie of the following service»: (Check services performed.) 
ì (1) The coordination of t ie movement of the cargo to shipside-
) (2) The preparation »nd processing of the ocean bill of lading; 
) (3) The preparation *r<J processing of dock receipts or delivery orders; 
' (4) The preparation and processing of consular documents or esport declarations; 
0 (5) The payment of Oie orean freight charges on the cargo. 

(Name ol freight foraareeri " 

{To b® fille?«! in by Corriorj 

ECEIv'EO by Grace Line Inc., hjrein referred to as "the Carrier", from the ahcwe named shipper, goads, or smok-ies said to contain gooas, ur both, hereinabove described, in apparent good order and condition unless otherwise 
.icated herein, consig\rd to the above named "consignee and to be held and transported, subject to all o! the ritien, typed, printed, itt.iiped and perforated provisions of this bill of lading, including espressiy those se! (th herein and on the ,-LVJU- side hereof, which shall govern the relations between all parties concerned he«-;th, from the above named Port of Loading to the shove named Port of Discharge or so neat thereunto ; the ship can get safely and leave always safely afloat at all stages of water and conditions of weather and ere, on payment of any amount then due and owing hereunder to the Carrier, to be delivirsd to consignee or 
.-carrier, as the case may be, when ait responsibility of the Carrier shall terminate. 
t t PROVISIONS Of THE STi.Tifiif.MT Of fSBSHT KHiWES (fOBW SS?3S9> FWE THE ABOV£ SHIPMENTS, »CttTS rrecHED m. kmect made a cm of this siu of lading and ¡«cojiPaiifsra »una sv bshresise. 
M WITNESS WHEREOF, 3 . . . bills of l a d i n g have bears 

igrted, one of which being accomplished the other fo srar.d veld, 
GRACE LINE INC. 

Afaof 
(So» pro»Vt©«« ca («vera» itdut !!Sf8»l| 

DATED AT NEW YORK 

RATE FREIGHT CHARGES 

1 
P-C>ft VaneïWen Pestala Charge 

1 

P-Î4 CKIUon Tax 
JP-77 fitjimSan j Hsndî'tnq Cfi.irqo 
! Fretghf Ki§EöSlä T0 gg « fiïrâlP Ì 
1 TOTAL. — $ 

VOY NO. 





C O P A L T R A N S P O R T A D O R A C O R A U S . A . 
îfîAS.i, Rio Je Janeiro jSede) . R̂a Arlindo Janot. M • Tel. S63.295? (PABX). Sâo Paolo • R-J» Vidal de Nenteiios. 100,120 - Te'. 227-0133 t ¿Bx ) - Hcif A • ., jataUta.«5• Tels. 2M4?» • 22-35» • Salvador. Pça. Taure e Argcio, '6 . Tel. û.2'(*i. Recils Av. Mai Maecarenha» ciu Morasr. M5. Tel. 27.4543 . Cw! tia .»ne » »a '«! 23-5362 . 8elo Horlionta • Barra Mans» • Jaauaràcĵ ôfss-.-tirûfiTiïïna. AROENTINA Buenos Aires- Cernto 10r0-9«-1ei.<1.0051. Mendcza -Ce-.'ov C'.-/. 'W- r«' \»so de Les litres. URUGUAh Mon-.ovideo. Av." »8 de Julio. 1044. ôlic. 305 -Tais. SÛ-OJ8?-98-6895 - C.HILE: Santiago. Estado. 57.0!ic. 8M .tels. 33.1 ."Si •'?-(;! Î3 - Ut »tK'J. Lm* . ta. fttunuipa. 24SG. Otic. 704 . Tel. 40-3315. PARAUMI: Awncion . Be<v,am>n Constant. 536 - Tel. 4.8032 - Endeteço TeiegràUr <••;•» COHW 

" — • Pcrmuos . -Broiil - Certilicado nj>,l. do 15*9147, do Dapartamenlg Nocionolde Estradas de Rodogem - DNfcR Argentins • Sesotucidn n." 15Î45, de 8J1I6S, da Sacretorio de Transport» Urvo«oi - Exped'iaiVe n.° U18H88, de 1413/49, do Direction Nacionol do Transporte CHIIe - Ceitilicodo n.° 1 de 8/6/71, do Deparfamenlo de Transporte Terrestre 

CONHECIMENTO DE EMBARQUE INTERNACIONAL N° ; ,.; ;, 

{ 
•It. 3b 
lUN 

— W "• — . W I ^ I S 1 I ' M « . IL... I I 1,11 N UHI I IIIIII I.IPIH1I I 

de . s x i i T ö f Ä i A ! > $ i * en-i,a 
PARA '' ••''•' " -'•'• ^ '•'••> 'V tUi 'i.!2 il. .A •• 
Exportador: 
Enderèço: 
Embarcador-, 
Enderèço: 

Importador: 
Enderèço: 
Consignatario-
Enderéçoi 

Notificar: 

Aduanas 

Tránsito 

¡•••. - meWJ>. m tfAM'OS ¡?&f*KC-r. }•:, 
: -X* i :?(><? - SÏCO. 

• • i.V. :•••:•' í ' ñ • .v?. 

' - .fr-: •''• x r m--: 

^ ' V. 

iW JVuú'wií 
FRfcTE 

Taxa de Càmbio 
! Conversáo 

TOTAL 
LANTIDAOf t VOLUMES MARCAS E NÚMEROS OÊSCRIÇAO DAS MERCA DORIAS PESO BRUTO VOLUME 

QUILOS 
VAL DR PARA EPEiTO FISCAL 

• <.GUi!B wrù-û.-.wj, Kj'i: 
B'.-! 

Blk 9y 

Fatura Comercial v i-' ! 

e outros documentos 
. I I: 

£;Ti/fe-se o presente Conhecimento em. T. . . yias origináis rtegocrávets; OfSOSSíGAMO-NOS do responsabilidad^ da carga quando cur,<-
orida vma délas. 

As mercadorias a cima descritas faram r&cebidas o bordo de caminháo em o paren ¡es boa s condijóes paro fransporle subordinado oos tennos 
dos cláusulas ¡jerois e/ou especiáis diste Conhecimento. 

Cláusulas especteis 

. V . 

! 





' -1 E*em»!i!re tìu (tactlnatetra 
/ Copy !or coaaisns® 

SKJSWìmu.- (nom, tutor (M>m». eSrtnae, cotiniffl 

n Dcctf.v.lai'a (nofi., etfrou, fff̂i 
* Cmaignst Iremo, mt&vm. counnfl 

urmse ua vomm mmux><mis ¡*TeR«*r(0«*i. ct̂siSKti'iST «org No 24382 

C'B TROR-TPOF? «OFLOBTUWRT ÌCHJTQ eiaciS cc-Ursiff, [V a Gii'TvffrtfloM in; cùf.Jra? da cii RisrchMiSiaoa pv r̂yj?» iCM̂), 
?»»FTSPCRTEV' ^JVCM, A$>T?E«E CRTtVt? «<ìcksw. country} 

This sa "te*,« te titfclact, ttrfjR'ithtteMif»© vtf 
EISUSFC TE «VW iWi'Tivf, TO TH» CONVSNIIOP irto C-oi>tf4ct forth® Carilê« 
c> tì r-r ci«» &y n«»d 

3U«w pf+fc cottr U Mvre'tort a* it r*ftfCh*n<Ji«» iti««, pare) Ptoot o» éfthvory o? tt» 90««« tpiac«. ceuttrti < § Tf«nap©rtft\i«ft »ueciswfta teiera, Btfrawo, pi»'») R SuccAMlvf csrfiais {noirt«. uMwta. country) 

«•"Off fi {loto oc f& «o eh(fs ìa m»'ct\Éivàr*8 {iieu. p&y», Ca's) Ptoc« «nd da» et «ahJnQ ow ih® ip««ca, court*?, 1ft »1 0tra"3f«®i(0.i9 Cu {rsnlpuiteui 
Camere fe«ffrv©U<ms antf ooaftft«f<onft 





f.-.O 

i i i 





, «t»- Ci! 
fj; ¡«-J î |8j 

rli rï- r-&Í: tf . -sc» i i 
¡ « T ™ <-v a 
;¡ t-i. f I: tv o i 
Wh*-, v'tfi * ' ó* ' fl ( 

¡ o i \ .i! "i M . 
! WlJkï H oí' h ^ • r 

! .V. T ^ • fi V V 5 .1 • i 1 ' »•»!„.:• ri m«i ».Î V 

i;;1 

<•?: "H-•i- , f. 
, «Sx*»'' i ?*»ï ¡ -t: V fft ; • < 

. !y K» ! ss 
i M¿¡ílfV's'^ « 
' ív/fi : í.>í! S í « 
! "i; g.'-; »1 -- *- ...• « }• f. V ' «• : f« 

Lfe:^*; í'ír* 
"ri:i. 

; - te ; « ft i '••'i • ' - v - : r } jí' ! ' ? ' t.- T ; í i ¡ü fM¡ ('. *•'<•«•'I ; Ml'ii, M 
Ti r-f ' 

1 

! ' ' " V J • "«a »ría: <rs ''i-f.i î ».á » V 

! ite 
? 'f» a: i— 

t f p ï É, »« V1, » \ vj! 4 » , 





3 

Aitfxvlol j 1 " f̂tOc j { Goto 

Mill 1 ! 1 ' Alport o* Alport»*« (»ddtes* of frr« c&r:>w) ewS rwjaceted reuteft^ t 
RqiAiî  »od Qegimation To by first carrier 
Cona>g«*ee'8 account fiumìwr 

X, Vaited Ration» 
rda. Bag rtaia-aarsk̂ olà 

f Chile 
r.0.6-20-2896 
(Kee • ?;• • A/j^iAA 
Shipper s account nu.Tibe* Shipper's name and addles® 

pjweessias Unit 
2ooa 2152 
Se«' '¿QTk$ li.T® 
issuing carrier s agent, account no 
-p^OS — 

lasting r-arriar'o age«, nemsand (% 

Dactared value tor cii3toma 

(Art Cor*nigrvm®M ncsei ¡ttfiued by Deutsche Urfttsan»» AG i>6 K3ln 2i, Von-Gabter.i-StreSo 2-e 

ufthanss 
Mambe'r of Internationa} Air Transport Association 

If the carrtao involves; an uftimate destm&ion of atop In a country other than the oountry of departure, ffcs Warsaw Coiventinn may be eppKca&e and tho Convent iun governs and in mos cases ItmHd the liability of carriers sn raapscr of loss of or damage to cargo. Agreed stopping places are those piacas (other ihen the piaoes of dsparture and destination) shown unoer requested routing and/or those placed »hewn in earner«' tjmetaWea as scheduled stopping ¡piaca© for tha route. Addreaa of finst carrier is the import of departure, Conditions on reverse hereof. . *** . r 
«AS L. O • . 5 

Ths that th| Sartie uien* ̂  fesa hereof ep corastt. v̂res» to the Conditio; on rovctffaT̂Q̂è&ccapta ijyl carrier's is limited stated in on the rovente hereof and aucii waluS unta»« e bighar value ¡or carrier ta declared on the fact bare swbieci 'sc. fin sdtìHional charge, and that fensola^fcs any part of tM conaignrneni contai no restricted ertici«*, such part*!* properly- dtfaeribad ty name and te in proper condition i carnage air according to tho tswattona? Air Trsnsport Association's Restricted Arttóea RftguJâona. 

Signature of shipper or We agent 
Carrier rortift* §i>oda deaer&ed beta* were rooecved for carriage eiibjoct to the Condition« en 'wm Nreoft ¡foa ijoaia then batng in apparent geeii fediti and condition eaoept ss incesi. 

jQctL. '¿BUt^M Seswisja (at (Dm 
j Ì-': a (piace) 

Signature of «¡sang cssrfer « te egra« ' 
Copies 'i. 1 etui 3 o! ihia Air arti (Mtgirtcto arxi hsve tifc WM validity. 
Arr-ovmt oi i )nsytant:a ff shippsi requesti ir.syfajiwj in acrcrihnco w'.ii eomiitksiw otv jswirf̂  SiRisof. ficaie anwunt to bo tnnvred m ftg,irea in bo* iwartwtf I :afTYhiii! insuriwicc'. ,. * 

Acecusiin« isiforrofftios 

RvbsJOgrga Total i. j fteurs) arw gtsemtity at good» iinci. «Snransiona or wiui») 
:—i 

A i n u A f c ^ A 

Prepaid wagM charme 

ifeVi-'.'f : 

-b-V Prepaid Valua-tor. charge 

* 

Due carrier \ Total aHMw prepairf cftargsa _/ Det «gant 
; .-"A.. ' 

Other vhargeo (except wetghi charge and valuation warge) 
t! ÌFYHA.V.-:^ Insurance premium _ 

—ih ì 

'O 

Ics tal cuepsid For carrier's only Et itestiration 

s 
Cô êct charge« »n 

CXJD iimount 

fleet Colled weight charge T 'Coiliict vsiua-" 
v! ion cnaiQo 5wcatriè' Total othsr cWrges"ŷDua agent"! CXX> amount 

M m-l 
ilOii'*. 1 onvelopo marked 260/0 IXLA» Uai 

Gontiago, Chile, ¿^0.6-^0-2096, (Hec. A f d M 
fiandsina iniorrnajion 

; dieHos Fracftt-•Lûlĉcrtê n̂ì̂gèbbàr?'- eiitĉ l̂ berung diesoŝrât-brieffcrmutara <eirv»ch*ie8lich der Vwlragsbedingonpen) én dio <ieuissci«e Sprâ!"' 
Hoot t&ì ¿'k-n •̂a»'?«' •' v? 

Bktio: 
10-78 


